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SEGUIMIENTO DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 04 DE 2019, DIRECTRICES SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES DE LOS MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS EN EL MARCO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 
 
 

1. OBJETIVO 
 
Verificar el cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, por parte 
del Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con las funciones y la 
normatividad vigente. 

 
2.  ALCANCE 

 
Seguimiento a la verificación del cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 
4 de 2019, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
marzo de 2024. 
 
3. CLIENTES  
 
• Los clientes del seguimiento son el despacho del ministro, la secretaría 

general, el Grupo de Regalías, los demás miembros del Comité Institucional 
del Sistema de Control Interno y la ciudadanía en general.  

 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, 
jefe de la Oficina de Control Interno, quien supervisó la verificación realizada 
por el funcionario Rezzan Leonardo Chamorro Gómez. 

 
5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

- Literal g) del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen 
normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos 
del estado.  

 
Es función del auditor interno, “Verificar los procesos relacionados con el 

manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad 
y recomendar los correctivos que sean necesarios”. (Subrayado fuera de 
texto) 
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- Literal e) Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015, por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública.  

 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de 

control interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y 
objetivos previstos, constatando que el control esté asociado a todas las 
actividades de la organización…”. (Subrayado fuera de texto) 

 
- Numeral 2.2.1 Auditoría Interna, del Manual Técnico del Modelo Estándar de 

Control Interno para el Estado Colombiano MECI, implementado mediante 
el Artículo 2.2.23.1 Articulación del Sistema de Gestión con los Sistemas de 
Control Interno, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

 
“Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los procesos, con el fin de 

verificar su gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo 
programado”. (Subrayado fuera de texto) 

 
5.2 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Directiva Presidencial No. 04 de 2019. 

 
- Acto Legislativo 05 de 2019. 

 
- Ley 2056 de 2020.  

 
- Decreto 1821 de 2020 

 
- Acuerdo Único del Sistema General de Regalías expedido por la Comisión 

Rectora 
 
6. METODOLOGIA  

 
La verificación se realizó mediante solicitud de información y verificación 
documental y evidencias remitidas por los responsables del cumplimiento del 
criterio normativo.  
 
La metodología aplicada en el seguimiento para determinar el estado del 
criterio correspondió al siguiente esquema. 
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ESTADO DEL CRITERIO

CUMPLIDO BAJO

CUMPLIDO PARCIALMENTE MEDIANO

INCUMPLIDO ALTO

NIVEL DE RIESGO

 
 
Para cada variable objeto de auditoria, la OCI seleccionó las evidencias 
remitidas por el Grupo de Regalías para revisar la respectiva verificación y 
cumplimiento de las directrices establecidas en la Directiva No 4 de 2019. 
 
7. VALIDACIÓN 
 
La OCI solicitó al Grupo de Regalías mediante correo electrónico del 22-04-
2024, realizar y remitir los comentarios y sugerencias correspondientes a la 
validación de la auditoria. 
 
El Grupo de Regalías no remitió comentarios, sugerencias o correcciones para 
incluir en el presente informe. 
 
8. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN  
 
De acuerdo con el memorando número 3-2024-011226 del 12-04-2024 remitido 
por el Grupo de Regalías, se verificaron las evidencias e información aportada.  
 
Nota aclaratoria: El Sistema General de Regalías fue objeto de modificaciones 
a través del Acto Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, la Ley 2056 del 
30 de septiembre de 2020 y el Decreto Único Reglamentario 1821 del 31 de 
diciembre de 2020. De acuerdo con lo anterior, las funciones del Ministerio de 
Minas y Energía, con relación a los OCAD y a la emisión de los 
pronunciamientos Técnicos, (CTUS) han sido modificadas. 
 
Conforme con lo expuesto, se realiza el seguimiento de las funciones 
enmarcadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, atendiendo a las nuevas 
disposiciones normativas y de acuerdo con las funciones vigentes. 
 
Con base en la verificación realizada, la Oficina de Control Interno determina 
que el Ministerio de Minas y Energía durante el periodo comprendido entre el 1 
de enero a 31 de marzo de 2024, ha venido realizando las funciones 
mencionadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, como se observa en el 
siguiente esquema de seguimiento: 
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8.1 CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LOS MINISTROS Y DIRECTORES DE 
DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS LÍDERES DE LOS ORGANOS 
COLEGIADOS DE ADMINISTRACION Y DECISION. 

 
FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
1.1. Definir 
el voto del 
Gobierno 
nacional en 
los Órganos 
Colegiados 
de 
Administrac
ión y 
Decisión, 
para lo cual 
podrá 
solicitar el 
pronunciami
ento técnico 
sectorial al 
ministerio o 
departamen
to 
administrati
vo 
competente
. El ministro 
y director 
de 
departamen
to 
administrati
vo líder será 
el 
encargado 
de dirimir 
las 
diferencias 
que se 
puedan 
presentar 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por 
el Grupo de Regalías y una vez analizada, se evidencia 
que el presidente de la República a través del Decreto 
201 del 25 de febrero de 2021 designó al Ministerio de 
Minas y Energía como representante del nivel del 
Gobierno nacional en los siguientes OCAD Regionales: 
 
Llano, Eje Cafetero y Centro-Sur-Amazonía.  En el anexo 
aportado como evidencia por el Regalías, se enumeran las 
sesiones de OCADs regionales en las que se participó, 
también el concepto del Ministerio (Favorable- no 
favorable), si el voto del MME fue positivo o negativo. Así 
mismo, en el anexo de “sentido del voto” se puede 
verificar el nombre del proyecto, BPIN, municipio, 
departamento, valor total, sector, entre otros. 
 
Por otra parte, durante el mencionado periodo se 
revisaron veintidós (22) proyectos que pretenden ser 
financiados con la Asignación para la Inversión Regional 
en cabeza de las Regiones AIR-40% y por tanto ser 
puestos a consideración del OCAD regional para su 
aprobación, los cuales fueron cargados a la plataforma 
Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas del 
Sistema General de Regalías (SUIFP - SGR) por las 
entidades territoriales e informados por la Secretaria 
Técnica de cada uno de los OCAD, emitiéndose para cada 
uno de estos, ficha con las observaciones que se 
consideraron pertinentes. 
 
No obstante, es preciso señalar que la mencionada ficha 
no requiere ser cargada por el Ministerio en la plataforma 
SUIFP-SGR, dado que esta se emite únicamente como 
apoyo a las entidades territoriales y como soporte del 
ministro o su delegado para la sesión de OCAD. 
 
El ministerio de Minas y Energía participó en tres (3) 
sesiones de OCADs regionales en los cuales no se aprobó 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
entre los 
ministros 
y/o 
directores 
administrati
vos y/o sus 
delegados. 

ningún proyecto de inversión. “Anexo 1 del presente 
informe “MATRIZ VERIFICACION SOLICITUDES DE 
CONCEPTOS TÉCNICOS 01/01/2024 - 31/03/2024”.  

1.2. 
Mantener 
comunicaci
ón 
permanente 
con los 
ministerios 
y 
departamen
tos 
administrati
vos 
encargados 
de emitir 
pronunciami
entos 
técnicos 
respecto de 
los 
proyectos 
de 
inversión, 
con el 
propósito 
de 
acompañar 
la 
realización 
de mesas 
técnicas. 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por 
el Grupo de Regalías, donde informan que el Ministerio de 
Minas y Energía recibió veinticinco (25) solicitudes de 
Concepto Técnico Sectorial (CTUS), de las cuales se han 
respondido en su totalidad a la fecha de corte.  
 
3 conceptos con Observaciones 
8 conceptos Favorables 
14 conceptos no Favorables 
 
Estos conceptos se encuentran relacionados en el “Anexo 
1 del presente informe “MATRIZ VERIFICACION 
SOLICITUDES DE CONCEPTOS TÉCNICOS 01/01/2024 - 
31/03/2024”, donde se describe el resultado de los 
conceptos y el código BPIN (Radicado y fecha de solicitud 
y fecha de cargue de resultados al SUIFP).  

BAJO  

 
8.2  FUNCIONES MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

EMITEN PRONUNCIAMIENTOS TÉCNICOS SECTORIALES SOBRE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN. 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
 

Artículo 2.2.4.4.2 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el artículo 3.1.7.1 
del Acuerdo 045 de 2017. 
 
2.1 Emitir y 
cargar en la 
plataforma 
definida por 
el 
Departamen
to Nacional 
de 
Planeación, 
los 
pronunciami
entos 
técnicos 
sobre los 
proyectos 
de inversión 
que se les 
soliciten, en 
los términos 
que 
establece la 
normativa 
vigente. 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por 
el Grupo de Regalías, y una vez analizada, se evidencia 
que el Ministerio de Minas y Energía recibió veinticinco 
(25) solicitudes de CTUS por la plataforma SUIFP-SGR, de 
las cuales se han respondido y remitido en su totalidad. 
 
De acuerdo con la información reportada, la OCI pudo 
establecer que se emitieron los CTUS sobre los proyectos 
de inversión y se cargaron en la plataforma 
correspondiente, estos resultados se muestran en el 
Anexo 1 del presente informe “MATRIZ VERIFICACION 
SOLICITUDES DE CONCEPTOS TÉCNICOS 01/01/2024 - 
31/03/2024”, donde se describe el resultado de los 
conceptos y el código BPIN (Radicado y fecha de solicitud 
y fecha de cargue de resultados al SUIFP).  

BAJO 

   
2.2 
Presentar 
en un solo 
documento 
las 
consideraci
ones 
técnicas, 
administrati
vas y 
jurídicas 
que 
justifican la 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por 
el Grupo de Regalías, evidenciando que se realizaron 
veinticinco (25) solicitudes de conceptos técnicos, de las 
cuales se han respondido en su totalidad a la fecha de 
corte. Así mismo, se revisaron los veinticinco (25) 
solicitudes, para verificar el cumplimiento de la función; 
de acuerdo con la información reportada, la OCI logró 
establecer que en los veinticinco (25) solicitudes 
revisadas se encuentran las consideraciones técnicas y 
jurídicas que justifican la emisión del correspondiente 
concepto. Estos resultados se muestran en el “anexo 1 
del presente informe “MATRIZ VERIFICACION 
SOLICITUDES DE CONCEPTOS TÉCNICOS 01/01/2024 - 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
emisión del 
pronunciami
ento 
técnico, el 
cual debe 
estar 
suscrito por 
el 
funcionario 
competente 
de la 
respectiva 
entidad. 

31/03/2024”, donde se describe el resultado de los 
conceptos y el código BPIN (Radicado y fecha de solicitud 
y fecha de cargue de resultados al SUIFP).  

     
2.3 
Coordinar la 
emisión del 
pronunciami
ento técnico 
con sus 
entidades 
adscritas y 
vinculadas. 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por 
el Grupo de Regalías, donde informan que se da 
cumplimiento a la comunicación entre las entidades 
adscritas y vinculadas para coordinar la emisión de los 
CTUS mediante la función que está consignada en los 
siguientes Convenios Interadministrativos  
 
- GGC-246-2023. Suscrito con la Unidad de Planeación 

Minero-Energética (UPME) 
 
Una vez revisado el convenio se estableció que el objeto 
corresponde a “Aunar esfuerzos en la emisión de 
conceptos y pronunciamientos técnicos de los proyectos 
del sector energético competencia de la UPME 
especialmente los presentados SGR y demás fondos 
administrados por el Ministerio de Minas y Energía”. 
  

 GGC-246-2023. Suscrito con el Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas 
para las Zonas no Interconectadas (IPSE).  
 

Una vez revisado el convenio se estableció que el objeto 
corresponde a “Aunar esfuerzos en la emisión de 
conceptos y pronunciamientos técnicos de los proyectos 
del sector energético competencia del IPSE especialmente 
los presentados al SGR y demás fondos administrados por 
el Ministerio de Minas y Energía”.  

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
2.4 
Participar 
en las 
mesas 
técnicas 
programada
s por las 
secretarías 
técnicas de 
los órganos 
colegiados 
de 
administraci
ón y 
decisión, 
por los 
ministerios 
o 
departamen
to 
administrati
vo líderes 
de los 
órganos 
colegiados 
de 
administraci
ón y 
decisión. 
 
 
  

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por 
el Grupo de Regalías, evidenciando que el Ministerio de 
Minas y Energía, participó en diecisiete (17) mesas 
técnicas en las cuales se revisaron seis (06) proyectos de 
inversión y un (1) ajuste a proyecto, correspondientes a 
los OCAD Regionales: 
 
Llanos y Centro-Sur-Amazonía, como se puede verificar 
en la tabla Excel adjunta como evidencia por el Grupo de 
Regalías.  
 
La anterior información está registrada en la “MATRIZ 
VERIFICACION SOLICITUDES DE CONCEPTOS TÉCNICOS 
01/01/2024 - 31/03/2024”, donde se describe el resultado 
las Mesas técnicas realizadas para revisar los proyectos a 
ser presentados en los OCAD Regionales).  

BAJO 

 
9. EFICIENCIA DEL CONTROL Y EFECTIVIDAD DE LA GESTIÓN 
 
Con base a la información reportada por el Grupo de Regalías y al seguimiento 
descrito anteriormente, la Oficina de Control Interno determinó la Eficiencia de 
los controles ejercidos para el cumplimiento de las variables analizadas, 
siendo estos EFICIENTES. 
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En relación con la Efectividad de la gestión realizada, esta fue EFECTIVA por 
cuanto el Ministerio de Minas y Energía cumplió con las obligaciones objeto de 
seguimiento, de las cuales se hacen mención en la Directiva Presidencial No. 4 
de 2019. 
 
Se establece, que el Ministerio de Minas y Energía ha dado cumplimiento a las 
funciones relacionadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en lo 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo 
de 2024. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en cada variable objeto de auditoria y 
una vez analizadas las muestras aleatorias seleccionadas por la OCI en el 
seguimiento a cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en lo 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de marzo de 
2024, no se encontraron hechos de falta de transparencia o actos de 
corrupción en el proceso del pronunciamiento técnico, hoy Concepto Técnico 
Único Sectorial, en la participación de las mesas técnicas, publicación de los 
conceptos y/o acompañamientos técnicos. 
 
10. FIRMAS.  
                            
  
 
 
 

                                    
INGRID CECILIA ESPINOSA SANCHEZ 

Jefe Oficina de Control Interno   
                                     

                                              
REZZAN LEONARDO CHAMORRO GOMEZ 

     Profesional Oficina de Control Interno 
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11. ANEXO 1: “MATRIZ VERIFICACION SOLICITUDES DE CONCEPTOS TÉCNICOS 
01/01/2024 - 31/03/2024 



NO. PERIODO OCAD FECHA SESION TEMAS

1 MARZO EJE CAFETERO 20-Mar-24 15

Sesión 15, que corresponde a la sesión de instalación del OCAD Eje Cafetero, donde se somete a votación y elección las siguientes instancias del OCAD: 

1. Presidente del OCAD (1/04/2024-31/03/2025) Dpto. Quindío. 

2. Priorizador 1 (1/04/2024-31/03/2025) Dpto. Antioquia. 

3. Priorizador 2 (1/04/2024-31/03/2025) Dpto. Caldas.

La sesión finaliza en el tiempo estipulado sin proposiciones ni varios por cada uno de los vértices que conforman este órgano colegiado. 

2 MARZO CENTRO SUR 21-Mar-24 16

Sesión 16

Elección de Entidad Territorial Priorizadora conforme a la resolución 0047 de enero de 2024 y Presidente del OCAD.

> Presidente del Ocad: Carlos Andrés Marroquín, Gobernador de Putumayo.

La sesión fue terminada, dado que en el punto de elección de las ET priorizadoras, el alcalde de Colombia - Huila y el gobernador del Huila votaron en blanco, mientras que el MME 

voto al alcalde de Leticia. Por lo tanto, no hubo deliberación ni elección del punto a votar.

3 MARZO LLANOS 21-Mar-24 20

Es citada sesión no presencial No. 20 del OCAD regional llanos mediante oficio y correo del lunes 18 de marzo de 2024, dónde se pretende desarrollar la sesión de instalación para 

elegir presidente y entidad priorizadora por periodo de un año. La cual no se desarrolla con normalidad dadas las acusaciones de la gobernación del Meta y Guaviare principalmente, 

sobre la no notificación de todas las entidades territoriales sobre la citación, al punto en que no se aprueba orden del día y se retira el vértice departamental. El Ministerio de Minas y 

Energía representado por el Grupo de Regalías deja clara la posición en el sentido que se cumplieron los protocolos y actuó de forma acertada por la secretaría técnica.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO DE REGALIAS

 OCAD PARTICIPACIÓN

1 de enero al 31 de marzo de 2024



PERIODO REGIONAL MUNICIPIO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO
PRESENTADO EN 

OCAD

ENERO EJE CAFETERO YONDÓ 2023058930021 
Recuperación del ecosistema estratégico complejo cenagoso Barbacoas que representa el patrimonio 

ambiental del Municipio de Yondó
NO

ENERO EJE CAFETERO SUBREGIÓN BAJO CAUCA 2022000040013
Mejoramiento de la vía Campo Alegre (Ruta 25 Caucasia) Colorado Nechí etapa 1 en la subregión Bajo 

Cauca del departamento Antioquia
NO

ENERO EJE CAFETERO EL ARO-PUERTO VALDIVIA 2023000040017 
Estudios y diseños para la construcción de la vía El Aro vía Puerto Valdivia - Presa en el municipio de Ituango 

- Antioquia 
NO

ENERO EJE CAFETERO SUBREGIÓN OCCIDENTE 2023000040011 Mejoramiento de los Circuitos Viales etapa 2 en la subregión Occidente del departamento de Antioquia NO

ENERO EJE CAFETERO SAN LUIS 2023000040008
Construcción de vías terciarias mediante la pavimentación en concreto rígido del tramo Corregimiento El 

Prodigio con la autopista Medellín - Bogotá en el municipio de San Luis Antioquia
NO

ENERO EJE CAFETERO SUBREGIÓN NORTE 2023000040019 Mejoramiento de los Circuitos Viales etapa 2 en la subregión Norte del departamento de Antioquia NO

ENERO EJE CAFETERO SEGOVIA-REMEDIOS 2023000040003
Mejoramiento de la vía rural que comunica los municipios de Segovia y Remedios como estrategia regional 

para la incrementar la competitividad agropecuaria y reactivación económica de estos municipios del 

departamento de Antioquia

NO

ENERO EJE CAFETERO MANIZALES 2023000040010
Mejoramiento de la Infraestructura educativa de la universidad de Caldas sede central en el municipio de 

Manizales departamento de Caldas 
NO

ENERO EJE CAFETERO BELÉN DE UMBRÍA 2021000040029

Construcción de la Variante de la Paz como solución definitiva al fallo del Paso Malo de El Silencio desde la 

abscisa K7+600 hasta la abscisa K8+380 

de la vía secundaria Remolinos-Belén de Umbría Municipio de Belén de Umbría Departamento de Risaralda 

NO

ENERO LLANOS CHÁMEZA 2023000070017

Mejoramiento en fase I de la vía secundaria que comunica los municipios de Páez Boyacá y Chameza 

Casanare desde la escuela barriales hasta el río Upía en la jurisdicción del municipio de Chameza 

departamento de Casanare

NO 

FEBRERO EJE CAFETERO SAN CARLOS-PUERTO NARE 2020000040066

MEJORAMIENTO DE LA VIA SECTOR LA HOLANDA EL JORDAN ENTRE LOS MUNICIPIOS DE SAN 

CARLOS Y PUERTO NARE EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA NO 

FEBRERO EJE CAFETERO CALDAS-PALESTINA 2021000040028

Estudios Técnicos de factibilidad avanzada legales y financieros para el mejoramiento de los sistemas de 

movilidad férrea en la región del Eje Cafetero y Antioquia - Tramo Primavera (Antioquia) - KM 41(Caldas) 

Caldas Manizales

NO 

FEBRERO EJE CAFETERO YONDÓ 2022000040014 
Mejoramiento de vías secundarias en el sector Ye de Marley - Yondó etapa I en el municipio de Yondó 

Antioquia 
NO 

FEBRERO LLANOS CHÁMEZA 2023000070017

Mejoramiento en fase I de la vía secundaria que comunica los municipios de Páez Boyacá y Chameza 

Casanare desde la escuela barriales hasta el río Upía en la jurisdicción del municipio de Chameza 

departamento de Casanare

N/A

MARZO LLANOS ARAUCA 2024000070001
Prestación del Servicio de Transporte Escolar en los Establecimientos Educativos Oficiales del departamento 

de Arauca
N/A

MARZO EJE CAFETERO VILLAMARIA 2024000040001  Recuperación del Parque de las Flores Fase I en Villamaría Caldas N/A

MARZO EJE CAFETERO BELÉN DE UMBRÍA 2021000040029

Construcción de la Variante de la Paz como solución definitiva al fallo del Paso Malo de El Silencio desde la 

abscisa K7+600 hasta la abscisa K8+380 de la vía secundaria Remolinos-Belén de Umbría Municipio de 

Belén de Umbría Departamento de Risaralda

N/A

MARZO OCAD CENTRO SUR SAN AGUSTIN 2023000060013
MEJORAMIENTO DE LA VÍA DE INTERÉS TURÍSTICO ARQUEOLÓGICO Y AMBIENTAL MEDIANTE EL 

USO DE PLACA HUELLA EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN
N/A

MARZO OCAD CENTRO SUR TOLIMA 2021000060027
MEJORAMIENTO DE LA VÍA MURILLO - EL BOSQUE - RÍO LA YUCA EN EL MUNICIPIO DE MURILLO 

TOLIMA
N/A

MARZO LLANOS ARAUCA 2024000070001
Prestación del Servicio de Transporte Escolar en los Establecimientos Educativos Oficiales del departamento 

de Arauca
N/A

MARZO LLANOS SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 2024005950007 Construcción complejo deportivo municipio de San Jose del Guaviare departamento del Guaviare N/A

MARZO LLANOS
Calamar, El Retorno, Miraflores y 

San José del Guaviare
2024000070004

Implementación DE LA ESTRATEGIA DE PERMANENCIA EDUCATIVA A TRAVES DEL SUMINISTRO DE 

ALIMENTACION Y CUIDADO ORIENTADO A ESTUDIANTES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON 

SERVICIO DE RESIDENCIA ESCOLAR EN EL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE  Calamar El Retorno 

Miraflores San José Del Guaviare

N/A

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
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TIPO DE 

PROYECTO
FECHA SOLICITUD SUIFP BPIN PROYECTO VALOR TOTAL VALOR SOLICITADO AJUSTE RESULTADO FECHA CARGUE A SUIFP

EE-SIN 1/09/2024 20191301010440

Construcción De Infraestructura Eléctrica Para Las Comunidades De Mesita 

Patio Bonito Palmar Bajo Y Palmar Alto Ubicadas En El Municipio De Santa 

Rosa Del Sur

$ 5.772.195.504,00 $ 5.772.195.504,00 No No Favorable 19/01/2024

EE-SIN 1/10/2024 20191301010472
Construcción de redes de media y baja tensión para la electrificación de 

veredas del municipio de Florencia
$ 1.694.766.355,00 $ 1.694.766.355,00 Si Con Observaciones 19/01/2024

EE-SIN 1/10/2024 20201301010748

Construcción Redes De Media Y Baja Tensión Y Montaje De 

Transformadores Para La Electrificación Rural De Las Veredas Patio Bonito - 

La Virgencita - Alto San Juan - Bajo Taracue - La Florida - La Unión - Fría 

Alta - Jardín Del Municipio San Pablo”.

$ 1.317.961.890,00 $ 1.317.961.890,00 Si Favorable 22/01/2024

EE-SIN 2/09/2024 20201301010101

Ampliación electrificación veredas cubiloto, lejanias, las nubes, normandia y 

el progreso, distritos mararabe, centro, la sabana y purare en el municipio 

de tame y el centro poblado puerto jordan departamento de arauca

$ 5.015.192.607,19 $ 5.015.192.607,19 Si Con Observaciones 22/02/2024

EE-SIN 2/12/2024 20201301010783

Construcción de redes de media y baja tensión con montaje de 

subestaciones tipo poste para la zona rural del municipio de San José del 

Fragua en el departamento del Caquetá   

$ 12.855.766.531,00 $ 12.855.766.531,00 No Favorable 2/12/2024

EE-SIN 16/02/2024 20191301010472
Construcción de redes de media y baja tensión para la electrificación de 

veredas del municipio de Florencia
$ 1.694.766.355 $ 1.694.766.355 Si Con Observaciones 27/02/2024

EE-SIN 19/02/2024 20191301010271

Construcción de redes electricas de media y baja tensión en las veredas: 

santa teresa, la pradera, el rosal, alto rosal, el zarsal, san andrés, 

providencia, la betania, la arenosa, alto guisia, la costeñita y los llanos del 

municipio valle del Guamuez.

$ 2.754.051.266 $ 2.754.051.266 Si Favorable 28/02/2024

EE-SIN 21/02/2021  20221301010105 

Construcción Redes De Media Y Baja Tensión Y Montaje De 

Transformadores Para La Electrificación Rural De Las Veredas La Fortuna, 

Muribá Y Alto Limón Del Municipio De Cantagallo 

$ 7.125.741.019,83 $ 7.125.741.019,83 No No Favorable 3/06/2024

EE-SIN 26/02/2024 20191301010440

Construcción De Infraestructura Eléctrica Para Las Comunidades De Mesita 

Patio Bonito Palmar Bajo Y Palmar Alto Ubicadas En El Municipio De Santa 

Rosa Del Sur

$ 6.085.288.805,00 $ 6.085.288.805,00 No No Favorable 3/06/2024

EE-SIN 29/02/2024 20211301010778
Instalación Redes para Suministro de Gas Natural Domiciliario en los 

Corregimientos y Veredas del Municipio de Córdoba
$ 18.178.508.489,00 $ 16.446.738.142,00 No No Favorable 15/03/2024

EE-SIN 13/03/2024  20221301010105 

Construcción Redes De Media Y Baja Tensión Y Montaje De 

Transformadores Para La Electrificación Rural De Las Veredas La Fortuna, 

Muribá Y Alto Limón Del Municipio De Cantagallo 

$ 7.066.814.715,00 $ 7.066.814.715,00 No No Favorable 19/03/2024

EE-SIN 13/03/2024 20211301012385
Instalación redes de gas natural en área rural del municipio de El Carmen 

De Bolívar”
$ 15.165.115.354,00 $ 13.754.358.710,00 No No Favorable 27/03/2024

EE-ZNI 1/09/2024 2022685750039
Implementación generación de energía solar fotovoltaica off- grid para las 

zonas no interconectadas del municipio de puerto wilches.
$ 629.065.085,76 $ 629.065.085,76 Si No Favorable 23/01/2024

EE-ZNI 1/09/2024 20201301011332

Apoyo y contribución para la instalación de celdas fotovoltaicas para las 

comunidades de zonas no interconectadas del municipio de Segovia 

Antioquia

$ 8.911.671.952,37 $ 8.911.671.952,37 No No Favorable 23/01/2024

EE-ZNI 9/01/2024 20221301010084

Instalación de celdas fotovoltaicas para las comunidades de zonas no 

interconectadas de los Municipios de Remedios y Segovia del Departamento 

Antioquia

$ 10.344.045.018,22 $ 9.394.045.018,22 No No favorable 23/01/2024

EE-ZNI 2/12/2024 20201301011332

Apoyo y contribución para la instalación de celdas fotovoltaicas para las 

comunidades de zonas no interconectadas del municipio de Segovia 

Antioquia”.

$ 8.911.616.346,36 $ 8.911.616.346,36 No Favorable 22/02/2024

EE-ZNI 2/12/2024 20211301012150

Construcción de sistemas de energía solar fotovoltaica en zonas no 

interconectadas del municipio de Cartagena del Chaira departamento del 

Caquetá.

$ 5.436.614.544,00 $ 5.436.614.544,00 No No Favorable 23/02/2024

EE-ZNI 16/02/2024 20221301010084

Instalación de celdas fotovoltaicas para las comunidades de zonas no 

interconectadas de los Municipios de Remedios y Segovia del Departamento 

Antioquia

$ 10.342.995.775 $ 9.392.995.775 No No Favorable 28/02/2024

EE-ZNI 20/02/2024 20211301012140
Implementación de sistemas de energía solar fotovoltaica en la zona rural 

del Municipio de San Miguel Departamento del Putumayo
$ 6.456.691.245 $ 6.456.691.245 No No Favorable 29/02/2024

EE-ZNI 3/01/2024 2022685750039
Implementación generación de energía solar fotovoltaica off- grid para las 

zonas no interconectadas del municipio de puerto Wilches.
$ 629.065.085,76 $ 629.065.085,76 Si Favorable 13/03/2024

EE-ZNI 3/05/2024 20211301012140
Implementación de sistemas de energía solar fotovoltaica en la zona rural 

del Municipio de San Miguel Departamento del Putumayo
$ 6.456.691.245,27 $ 6.456.691.245,27 No Favorable 14/03/2024

EE-ZNI 3/06/2024 20231301010196

Implementación de sistemas de generación de energía solar para el 

mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades en áreas dispersas 

no interconectadas del municipio de Puerto Caicedo, Putumayo

$ 6.766.841.859,20 $ 6.766.841.859,20 No Favorable 14/03/2024

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

CONVENIO MME - UPME y MME-IPSE

REVISIÓN DE PROYECTOS 

1 de enero al 31 de marzo de 2024



EE-ZNI 3/08/2024 20221301010084

Instalación de celdas fotovoltaicas para las comunidades de zonas no 

interconectadas de los Municipios de Remedios y Segovia del Departamento 

Antioquia

$ 10.342.995.775,00 $ 9.392.995.775,00 No Favorable 13/03/2024

EE-ZNI 3/08/2024 20211301012150

Construcción de sistemas de energía solar fotovoltaica en zonas no 

interconectadas del municipio de Cartagena del Chaira departamento del 

Caquetá

$ 5.436.637.707,00 $ 5.436.637.707,00 No No Favorable 21/03/2024

EE-ZNI 3/11/2024 20231301010218

Implementación De Soluciones Fotovoltaicas Individuales Para Usuarios 

Rurales Ubicados En El Municipio El Tarra Del Departamento De Norte De 

Santander  

$ 6.070.756.602,00 $ 6.070.756.602,00 No No Favorable 3/12/2024



No. PERIODO OCAD 
FECHA INICIO MESA 

TÉCNICA

FECHA FIN MESA 

TÉCNICA

No. PROYECTOS 

REVISADOS

No. AJUSTES 

REVISADOS
OBSERVACIONES

1 ENERO EJE CAFETERO 10-ene.-2024 10-ene.-2024 1 0

Se revisa en compañía del Ministerio de ambiente, DNP y Entidad Territorial el proyecto identificado con Bpin 2023058930021:  

Recuperación del ecosistema estratégico complejo cenagoso Barbacoas que representa el patrimonio ambiental del Municipio de 

Yondó, el cuál cuenta con observaciones emitidas en Diciembre de 2023. 

2 ENERO CENTRO SUR 12-ene.-2024 12-ene.-2024 0 0
Se realiza mesa técnica virtual entre Secretaria técnica del Tolima, asesores juridicos y financieros de la entidad, para socializar los

lineamientos de acceso al recurso AIR 40% y el saldo correspondiente del año 2024.

3 ENERO EJE CAFETERO 19-ene.-2024 19-ene.-2024 1 0

Se revisa en compañía del Ministerio de Salud, Ministerio de Hacienda, DNP y Entidad Territorial el proyecto identificado con Bpin

2023000040020: Reposición de la Infraestructura Fases 1 y 2 de la ESE Hospital Departamental Universitario Santa Sofía de Caldas,

con el fin de revisar las fuentes de financiación del proyecto, su respectiva cuantía con el fin de que la Gobernación de Caldas como

formuladora y entidad que presenta el proyecto tenga el cierre financiero necesario para el proyecto. 

4 ENERO CENTRO SUR 23-ene.-2024 23-ene.-2024 0 0
 Se realiza mesa técnica virtual entre Secretaria técnica del Huila, asesores juridicos y financieros de la entidad, para socializar los 

lineamientos de acceso al recurso AIR 40% y el saldo correspondiente del año 2024.

5 Febrero Centro Sur 1-feb.-2024 1-feb.-2024 N/A N/A
> Se realiza mesa técnica presencial entre Secretaria técnica del Amazonas, contratistas de la entidad, DNP y MME, para socializar

las razones técnicas, financieras y juridicas del ajuste solicitado para el proyecto 2021000060033.

6 Febrero Centro Sur 6-feb.-2024 6-feb.-2024 N/A N/A
> Se realiza mesa técnica virtual entre Secretaria técnica del Caquetá, asesores juridicos y financieros de la entidad, para socializar

los lineamientos de acceso al recurso AIR 40% y el saldo correspondiente del año 2024.

7 Febrero Centro Sur 7-feb.-2024 7-feb.-2024 N/A N/A
> Se realiza mesa técnica virtual entre Secretaria técnica del Putumayo, asesores juridicos y financieros de la entidad, para socializar

los lineamientos de acceso al recurso AIR 40% y el saldo correspondiente del año 2024.

Mesas técnicas para revisar los proyectos a ser presentados en los OCAD Regionales

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

PARTICIPACIÓN EN LOS OCAD REGIONALES

MESAS TÉCNICAS

1 de enero al 31 de marzo de 2024
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8 Febrero Llanos 15-feb.-2024 15-feb.-2024 0 0

BPIN:SIN BPIN "Oferta de servicios del Grupo de Regalías del Ministerio de Minas y Energía para gobernación del Guainía" Se realiza 

reunión con la gobernación del departamento del Guainía para explicar los temas relacionados con la Transición Energética Justa, 

comunidades energéticas, grupo de apoyo a la formulación e iniciativas presentadas a la fecha con cargo a la asignación para la 

inversión regional del 40% que le apunten a la TEJ.

9 Febrero Llanos 26-Feb-24 26-Feb-24 0 0

BPIN: SIN BPIN

"Oferta de servicios del Grupo de Regalías del Ministerio de Minas y Energía para gobernación de Casanare"

Se realiza reunión con la gobernación del departamento de Casanare para explicar los temas relacionados con la Transición 

Energética Justa, comunidades energéticas, grupo de apoyo a la formulación e iniciativas presentadas a la fecha con cargo a la 

asignación para la inversión regional del 40% que le apunten a la TEJ.

10 Febrero Eje Cafetero 27-feb.-2024 27-feb.-2024 N/A N/A

Se sostiene taller de Transición Energética Justa y Comunidades Energéticas con el departamento de Caldas en la ciudad de

Manizales enfocado en los proyectos que se financiarán con recursos de Asignación para la Inversión Regional 40% y los Planes de

Desarrollo departamentales. 

11 Febrero Centro Sur 28-feb.-2024 28-feb.-2024 N/A N/A
> Se realiza mesa técnica virtual entre Secretaria técnica del Amazonas, asesores juridicos y financieros de la entidad, para socializar

los lineamientos de acceso al recurso AIR 40% y el saldo correspondiente del año 2024.

12 Febrero Eje Cafetero 29-feb.-2024 29-feb.-2024 N/A N/A

Se sostiene taller de Transición Energética Justa y Comunidades Energéticas con los departamentos de Quindío y Risaralda enfocado

en los proyectos que se financiarán con recursos de Asignación para la Inversión Regional 40% y los Planes de Desarrollo

departamentales. 

13 Marzo LLANOS 1-mar.-2024 1-mar.-2024 0 0

BPIN: SIN BPIN

"Oferta de servicios del Grupo de Regalías del Ministerio de Minas y Energía para gobernación de Vaupés"

Se realiza reunión con la gobernación del departamento de Vaupés para explicar los temas relacionados con la Transición Energética

Justa, comunidades energéticas, grupo de apoyo a la formulación e iniciativas presentadas a la fecha con cargo a la asignación para

la inversión regional del 40% que le apunten a la TEJ.

14 Marzo CENTRO SUR 12-mar.-2024 12-mar.-2024 1 0

> Se realiza mesa técnica virtual entre Secretaria técnica de Ocad Centro Sur, representantes de la ET, Min. De Transporte y MME, 

para socializar los lineamientos para aprobación y actualización de certificados  para el proyecto 2023000060013 "MEJORAMIENTO 

DE LA VÍA DE INTERÉS TURÍSTICO ARQUEOLÓGICO Y AMBIENTAL MEDIANTE EL USO DE PLACA HUELLA EN EL 

DEPARTAMENTO DEL HUILA MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN".

15 Marzo CENTRO SUR 13-mar.-2024 13-mar.-2024 1 1

> Se realiza mesa técnica virtual entre Secretaria técnica de Tolima, Contratista e interventoria, MME, ST del DNP y min. De 

transporte, para socializar los observaciones a los documentos cargados el día 5 de enero de 2024, para la solicitud de ajuste del 

proyecto Bpin 2021000060027 "MEJORAMIENTO DE LA VÍA MURILLO - EL BOSQUE - RÍO LA YUCA EN EL MUNICIPIO DE 

MURILLO TOLIMA  .

16 Marzo EJE CAFETERO 13-mar.-2024 13-mar.-2024 1 0

> Se realiza mesa técnica del proyecto identificado con Bpin 2024000040001 Recuperación del Parque de las Flores Fase I en 

Villamaría Caldas a solicitud de la gobernación de Caldas con participación del DNP, UPME, MME y Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo. 

17 Marzo LLANOS 13-mar.-2024 13-mar.-2024 1 0

BPIN 2024000070001 prestación del Servicio de Transporte Escolar en los Establecimientos Educativos Oficiales del departamento

de Arauca.

Se realiza la reunión para aclarar observación sobre el estudio de mercado, por lo que se le solicitó a la entidad compartir el archivo en

Excel, para validar que la empresa seleccionada en el estudio de mercado, presentó la propuesta con menor valor económico.
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